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AUToRTZA TRATo DrREcTo, secúH LEy No

t 9.886"

DECRETO N" 165tl
cxlttÁH vre¡o,

0 5 MAY 2016

VISTOS:

l. Los focultodes que me confiere lo Ley N. 18.ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

2. Lo Ley No 19.8óó de fecho 29 de Agosto de
2003; Ley de Boses sobre controtos Administrotivos de Suministros y Prestoc¡ones de Servicios,
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto N" 250 del Ministerio de Hociendo,
el cuol opruebo el Reglomenio de lo Ley N' 19.88ó de Boses sobre Controtos Administrotivos
de Suministro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

'I .- El Decreto Alcoldicio N. 8000 del 30 diciembre
de 2015, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Municipolidod y de los
Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, según Acuerdo de Concejo No
'I 74115 odoptodo en sesión Ordinorio No 35 de l5 de diciembre, poro el oño 2Oló.

2.- fl An. I 0 N" 4 del reglomento de lo Ley N. I 9.88ó,
Decreto No 250 fecho publicoción 24.09.2@4, último modific oción 2t de diciembre de
201 l; y Art. No I letro "D" de lo ley N" 19.88ó, "Si sólo exrsle un proveedor det bien o
servicio ".

3.- Considerondo lo necesidod de recorgor los
torjetos de plozo de peoje poro que los vehículos municipoles tronsiten en los outopistos,
según se soliciio en lo orden de pedido No l3 del Encorgodo de Vehículos.

4.- El lnforme de Troto Directo, emitido por el
Encorgodo de vehículos Municipoles, el cuol propone reolizor troio directo con empreso
Sres. Ruto del Moule Soc. Concesionorio S.A. Rui: 96.782.91Gk.

DECNETO:

l.- AUTORIZA, troio directo poro lo recorgo de
torjetos de peojes, o lo Empreso Ruto del Moule soc. concesionorio S.A. Rut: 96.797.9|o-k.

BIEN/SERVICIO
Recorgo de torjetos de peoje

lD ucrlActoN Troto directo

FUNDAMENIO IRAIO
DIRECTO

Lo necesidod de reolizor recorgo de lorjetos de peoje,
poro que los vehículos municipoles puedon posor por los
plozos de peojes, lo que permitiró dor cumplimiento o los
distintos toreos encomendodos, según seon los
necesidodes del servicio, según se solicito en lo orden de
pedido No l3 Enc. Vehículos.

PROVEEDOR
Ruto del Moule Soc. Concesionorio S.A. Ruf: 96.787.910-k.

MARCO tEGAt

Art. l0 No 4 del reglomenlo vigente de lo Ley No 19.88ó
compros públicos, "Si solo existe un proveedor del bien o
servicio ".
Art. 8 letro "D" de lo Ley N" 19.886.
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2.- EI ITASE, lo Orden de Compro corespondiente,
o trovés del Portol www.mercodopubl¡co.cl, por un monto de $200.000.- ¡mpto. lncluido ol
proveedor Sres. Rulo del Moule Soc. Concesionorio S.A. Rui: 96.787.910-k.

ol gosto Presupuesto
Municipol Vigente.

COAAUNIQUESE, ARCHIVESE

Municipol; Ofic¡no de Portes.

coNcrusroN

Trolo directo poro lo odquisición de torjetos plozo
peoje poro el trónsito de vehículos municipoles,
según se solicito en lo orden de pedido No 13 Enc.
Vehículos, de ocuerdo o lo est¡pulodo en el Art. 10 No

4 del reglomento de lo Ley No 19.88ó.

MARTINEZ VATDERRAAAA
DE VEHICUTOS MUNICIPATES


